
N U M . 7 8  Domingo 2 9  de Setiembre de i8 3 g . 6  C U A R T O S »

Este Per iódico  sale los m iércoles 
j r  d o m i n g o s : se suscr ibe  en Chinchil la  
en Ja Im p re n ta  que es tá  á ca rgo  de D o n  
P e d ro  M a rt ín ez ,  i  6 rs. al mes, 15 p o r  
t r im es t re  y 54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores Suscr i torcs .■ r ■ ■ "i ; -U ’ ■' •
; i ;  \  ' .

Se a d m i t e »  a s sc r lc io n e s  f i t  i  f u e r a  4 m  

a s t a  C iu d a d  i  9 r s .  al mes, 37 p o r  t r i 
m e s t r e ,  55 p o r  s e m e s t re  y  1 0 0  p o s  ü o  
f ranco  de p o r te .

Das reclamaciones oficiales se h a rá s  atf 
Sr.  Gefe político* T  los a v i s o s  que se d i 
r i jan  á la E m p resa  se rán  f rancos  de p o r %  
s in  CU70 rc q u i i i t»  s o  ;« re c ib i rá # »

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE,
;ARTÍCULO D E  O F IC IO ,

m

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA,

PROVINCIA DE ALBACETE,

C ir c u la r  m a ñ e r o  i f S .

El Excmp. Sr. Secretario de Estado y 
¡del Despacho de la Gobernación de la Pe-  
ninsnla en ] 6  del actual me dice lo que 
sigue.

»E l periódico titulado Dolelin oficial de 
M ilicia Nacional, que se publicaba ya 

en esta Córte, ha recibido nueva forma, 
y S. M. la Reina Gobernadora acogiendo 
agradablemente la solicitud del empresa
rio , que el Inspeptor general elevó con 
apoyo á su alta consideración, guiada siem
pre por el constante deseo que á S. M. 
distingue de fomentar esta fuerza cívica, 
destinada por su naturaleza á conservar 
el orden interior de los pueblos y pres? 
lar ausilio á las autoridades para la ob
servancia ele las leyes, me manda reco
mendar á V. S. como de su Real orden 
lo egecuto, ja adquisición del citado p e
riódico, para que persuadiéndose de su 
utilidad las diputaciones provinciales, los 
ayuntamientos de los pueblos cabezas dc 
partido, y los ge les, oficiales y demas in
dividuos de la misma Milicia nacional pue
dan suscribirse á dicho periódico, á cuyo 
efecto acompaño á V. S. el adjunto pros
pecto que circulará del modo que consi
dere mas á propósito/*

Cuyo prospecto me ha parecido condu
cente hacer insertar á continuacicn para los 
fines que indica la referida Ileal orden.

Chinchilla 28 de Setiembre de 
Mariano de Brioncs.

BOLETIN OFICIAL

1839.=;

DE LA MILICIA NACIONAL.

PR O SPE C TO . ' 1

SUBORDINACION CONSTITUCION DE 18371 

Y DISCIPLINA. ISABEL II,

La nueva empresa de este periódico er£ 
Union con su a n t i g u o  r e d a c to r ,  s e  h a  pro
puesto e s t a b l e c e r  desde luego mejoras conside-i 
rabies tanto en la amenidad de noticias, cuan
to en la parte tipográfica y demas circuns
tancias conducentes á hacer de el Boletín de  
la Milicia Nacional, un periódico interesante, 
indispensable á todo español, ya se considere 
en nuestra sociedad política corno ciudadano 
armado en defensa de la libertad del país 
7 del trono constitucional de Isabel I I  ó co
mo hombre dedicado al fo m e n to  de Jas a r 
tes, de las ciencias, del c o m e r c io  y  de las letras, 
elementos positivos de la prosperidad nacional.

Asi pues, desde 1-° de setiembre pmximo 
Saldrá este periódico en tamaño de pliego regu
lar, los mismos dias que antes, sin que por 
esta y otras mejoras se aumente el precio d@ 
suscricion. Su objeto será constantemente como 
hasta aqui, el fomento y esplendor de la  Mi- 
hci* Nacional: las tareas de la redacción se 
dedicaran con entera esclusion do i 
dones políticas á que está ya eo ^  ,CUeS7 
pesio de la p .e„Sa á m am íesUl.

Reina, la Cqnstitucion del E s ta d o T dI ovdea

S i : ! : ; ;  S £ . trabaios -  . « * * * • por , l
Sección Oficial„ Bajo este epígrafe se insev- 

laia los decretos de las Curtes y Reales or
denes que tengan relación con la Milicia
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cional, y  las circulares y ordenes generales 
de la  Inspección.

d fb d rid . Articules de afondo dedicados á 
esp lanar la  inteligencia de la ley y  de las 
disposiciones vigentes en lo tocan teá  la Milicia. 
Observaciones amistosas sobre este mismo ob
jeto para obviar dificultades á lo sque bayan 
de ejecutar aquellas. Cuando se discuta en el 
Congreso el nuevo proyecto de ley para la 
institución, tomaremos también en la polémica 
que se suscite, la parte que nos corresponda en 
obsequio de la Milicia.

U om pododfbrto . 8e d ará  noticia de todos 
los b ecbosdearm as en que la M tliciaN acio- 
n a id e  algún p u n to b ay a  tomado parte, mani
festando los méritos contraidos por sus indivi
duos. También daremos en estracto los partes 
oficiales de nuestro valiente ejército.

Uorrespoudeuem. Insertaremos las fundadas 
reclamaciones que se nos dirijan de los pue- 
blos, ya relativamente á la organización de la

viat la suerte desgraciada de los infelices m i
licianos que gimen oprimidos en poder de 
los rebeldes, y  ya también cuantas observa
ciones puedan convenir á perfeccionar el a r 
reglo y  fomento de la Milicia.

GásoruOcm u Ifs ta d is rü m . D arem os lu g a r  b a -

^  ^  ^  ^  BOLITA
^

publicaremos las 
notmtas mas exactas que sea posible adquirir 
acerca de los progresos de las artes y de las 
ctencras en Ruropa, y de la  industria rural 
y  de la  economía domestica, y nos detendre- 
m ostam b ien  en el análisis d é l a s  obras que 
se puboquen, consideradas como producciones 
bterarias y  artísticas.

fa/A om . E l aniversario de los sucesos mas 
notables en que la Milicia nacional baya fi
gurado, como es ladefensa  de Bilbao, la do 

emcero, etc., se anunciará en el folletín, in- 
B^xnabistóricocom puestoal intento

sea tra sm u d o  a la  posteridad fielmente 
La biografía de los hombres célebres que en 

tal sentido llegaron á distinguirse en diver
jas épocas, y  cuya reputación pertenece y a á  
la  historia, ocupará do vez en cuando una 
parte del folletin, con el objeto de presentar 

dom able de cuadros, verdaderos 
^ y e o s  de virtud, de desinterés, de valor y  

^m sm o
tores ^  departirá á losseñores suscri^

, Precio ele sus.c-ricio.n. 4 reales en M adrid 
llevado á”  la A'"casaá j y 6 en las provincias 
franco de porte....

Señores que redactarán el Boletín O ficial 
de la Milicia Nacional.

/ D Pedro Pablo A lvarez , coronel de c a 
ballería.

JA Gaspar Fernando Coll, téniírxto retirado.
D. Manuel .‘Bdnifp ,oficial V1 A de

Ja Inspección gencral.de Milicia Nacional del 
reino , y subteniente de lá de infantería de 
esta co rte , que lo" redactaba anteriormente.

Licenciado D. Fernando Alvarez, miliciano 
nacional de artillería.

Puntos de Suscricion.

En M adrid, en la librería de D. Ignacio Bnix:. 
En las provincias, en todas las adm inistra

ciones de cv  reos.' jx A  A a \ j \ i  \ :% .

INTE N D EN C IA  D E  .RENTAS D E  LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular. to:

demuestre 0\S P r ie ta m e n te  litografiados que 
la Milicia orme con que se distingue
„ n a  do « • J  m »

Las - rocía,Tir,, A  Provincias del 
dones  se d i ñ g j /  f vlsos Y demas coniu- 
i O fic ia l de \  * ía. redacción del Bo-

mas en cada 
na(. x ......   del reino.

=e bs
-r-r< i

Una ¿1c las primeras atenciones ¿le esta 
Intendencia lia sido constantemente el pro
curar la exactitud en el mejor servicio, 
concillando, loa intereses del Estado con el 
posible beneficio de los pueblos, y no fia 
omitido recuerdo que pudiera serles vcríia- 
joso, escita ndolcs á que se aprovechasen 
del tiempo untes de concluir el plazo ¿pa- 
ra el pago Correspondiente en papel de las 
cuOTp reslpec’tiyasjla da Róntnbücion' cstfa- 
ordinaria de guerra. Repetidas- veces se les 
hizo este anuncio por . el boletín oficial, 
asegurando que después de espirada la épo
ca señalada en. la R e a l: instrucción de 16 
de Enero ultimo, las gestiones posteriores 
no tendrían efecto y serian de todo pqn - 
to ineficaces. Ko se limitó a esto la In
tendencia, acudió' llena del mejor deseo á 
la -Dirección general por si con, respectó á 
los pueblos del marco consular de Mur
cia, dejaba algpn arbitrio la. ley para dis- 
pensarlcs prproga de liempd, en razon é  
habérseles anulado ]a cuota del Subsidio 
industrial y de comercio, basta que Re
cientemente se les señalo la que antes 
tenían designada, y dicha Superioridad cbn 
presencia de las " gestiones hqchas por esta 
Intendencia fia dirigido á la misma con 
fecha fO del corriente la orden que á 
continuación se espresa.

Ror cd srt. 4. de la ley de 16 de
E n e ro  ríltim o  se. autorizó á los pueblos 
y con tribuyen tes para que pagasen á buc-

. u s b i o  s í D i t o l a í "  r !  . . .a r b u i  m  j.i t S u ñ
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pIBUCION ESTRAORDINARIA DE GUERRA. AÑO DE 1829.
I-"11*1.'    . ... 71 n , ----

r
\el plazo de los cinco meses según el articulo j3  J  con las form alidades que se establecen en e l 6 2  y  63 , r  con la

(7lates 
oro cu 
le inte
nte los 
,y cer 
mes d,e 
luo.

E n  billetes 
del Banco 

creados en -i 
- de Enero de

v* ■ \ 
Ccrli.Jicacione 
de anticipo jj 

suministros he 
i  chos á las tro 

pas encla 
presente 
Guerra.

r E n cartas 
de pago de l 

Pagaduría  
- mayor por si 

mi/iis i ros al 
Ejército.

'i En
Documentos

del
medio diezme

En
metálico.

>.

Total 
abono á cuent 

de sil cupo.

1 .

To ta l 
debito de los 

pueblos 
a á fa v o r  de la 

Hacienda pú  - 
blica.

10. / '! 5 00 30,798.. 19

M.. 8 
0
9.. 20 
0 '
5
9.. 33 
0.. 32 3,200

4.055.. 10 
747.. 22
8 04.. 22

3.934.. 18

2,799.. 24

«

1,698.. 30 
12,000

51.. £
1.905.. 6
6.148.. 16
2.563.. 30
4.495.. @
4.375.. 11
9.262.. 8

102.. 16
7.355.. 6

18.698.. S
9.468.. 30
4.787.. 24
7.938.. 28

43.017.. 24

20.957.. 26

17.875.. 10
80.217.. 31
4.521.. 3
1 . 9 6 1 . .  21

24,904- 28

1.. 16
- . L 959., 17

9,227.. 17 5,307
100

24,765.. 33 
359.. 17

14.151.. 32 
' 159.. 16

0.

0.

i
t.

... ?

r. ¿  \  - 

• *<'*
1,848.. 33

569.. 24 
562

2,409.. 14

562.. 24 
2,562

6,858.. 13

2.532.. 3
1.557.. 47 

629.: 22
3.742.. 17

1

•Z-T tí- 
L

; • *j 84.045.. 15
10.173.. 8 

9,349.. 27

97.. 32 
1 4 , 1 0 0

4,771.. 24

247.. 32
99.945.. 45/
10.986.. 2 2 1  

3,871.. 47

37.195.. 21 
471.. 8

7 3 . 0 2 3 . . 22 
4 0,986.. 22
1,157.. 29

813.. 14

7.. 17

V

- 7.523.. 2
3.561.. 8

855.. 6

6,559

476.. 31
2,989

2,215.. 14

4.767.. 16

5.953.. 26 
5,500

402., 28

7.523.. 2 
8,286- 7

7.283.. 29  ̂
8,289 
6,539
2, 618.. 8

7.934.. 31
16.067.. ó
58.916.. 7
16.350.. 52
25.797.. 12 

7,117- 26
i,812.. 2 0

40.. 6

741
2.745.. 4

1.798.. 26

2,000 
272.. 25

27.. 29 
179.. 16

27.. 29 
179.. 16

27.. 29 
179.. 16

)

.. 17

4,750

8,865.. 4

1,405.. 1 
570.. 15

1.897.. 5

1.776.. 18
5.107.. 1 

2, 554.. 51

1.427.. 10

4,000
4.003.. 18

954.. 10
115.. 17

4,700
1,570
1,400

6-660.. 17
5.320.. 15 
4,000 
6,0# . .  18
8.194.. 19- 

251
3.965.. 10 

18,672. 3
5.924.. 31
5.972.. 23

5.805.. 50
5.410.. 51

75.579.. 15
12.746.. 21
12.790.. 52
5.951.. 12
4.245.. 27

20.062.. 26
19.292.. #
84.742.. 21

.. 7 7,950 152,353.. 12 11,664.. 28 44,586.. 17 84,856.. 28 346,691.. 24 68,% ^ "  21
' Ul =*=»?■ CJJfigTEgn_| ^
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PARTIDO l!

jPueblos,

Cupo total que
á cada uno ha 
correspondido 

en contribución 
estraor diñaría 

de Guerra.

Pagos hechos 
dentro del pla

zo de los 3 o 
dias á cuenta 
de sus cupos.

Déhitos de los 
pueblos á fa v o r  
de la Hacienda 
pública despu.es 

del plazo de 
los 3 o dias y  
durante el de 

5 meses.

Pagos 
á buena cuenta 
de esta contri

bución según 
las leyes de 4 z 
de Agosto y  

■> 5 de Setiem 
bre de 4 8 3 7 .

Alcaráz y aldeas............... ... 251 ,053 ..  31 191,319.. 29 59,733.. 2
Ayna. . . .  : ................ : . . , . 36,054.. 12 35,637.. 13 416.. 33
Bonillo. . .................................... 151,196.. 1 117,328.. 16 33,867.. 19
Ballestero. . ................... 15,479. 13,620.. 5 1.858.. 29
Bogar ra. . . . ; : ................... • . 46,280.. 13 4 4 ,8 9 4 -2 0 .1 ,385-27
Bienservida.................................. 7,599.. 17 7,547.. 32 5 1 -  19
Canaleja. ................ 2 2 2 . 2 2 2 .
Cotillas, o .................................... 3,525.. 18 3,128.. 12 3 9 7 -  6
Masegoso y Cilleruelo.............. 831.. 4 800. 3 1 -  4
Ossa de Montiel. . . . . . . . . 23,868.. 23 2 3 ,8 6 8 - 2 2
Paterna. . . . . . . . . . . . . . 1,093.. 6 870.. 28 2 2 2 -  1 2

Bovedilla...................................... 973.. 8 842.. 14 1 3 0 - 2 8
Robledo. . : ............................... 833.. 4 821.. 8 11., 30
Reolid y Salobre...................... 997 ..  30 1 ,0 0 0 .
Riopar. . : ......................... : . . 8 ,087.. 31 7,548.. 13 5 3 9 - 1 8
Sol a ni lia. ..................................... 358.. 6 3 5 8 -  6
¡Yianos................... 4 ,620.. 19 4 ,6 2 0 -  19
Villapalacios. ; ............ ; . . . 8,621.. 6 8,620. 1 -  6

"Villaverde........................... ... 7,117.. 22 7 ,1 1 7 - 2 2
Viveros............................. ... 1,563.. 12 1,566.. 5
Peñas, Pozuelo y aldeas. . . . \ 168 ,695 .-20 164,953.. 15 3 ,5 4 2 -  5
Re zuza. . . . . . . . . . . . . . . 84,101.. 11 24,935.. 13 59 ,165 -  32 .

Elche de la Sierra . . . . . . 57,271.. 17 56,811.. 23 4 5 9 - 2 8

Total del P artido  de A learaz. | 880,244.. 4 682,246.. 8 198 ,002-  27

D o c u m e n to s
por

caballos
requisados.

Et
del - 
porJ 

rr
mir J 
t i f

‘i

;c

¡t

R E S T # ^

Total del partido de la Capital.
Partido de Alcaráz,.

Total de la provincia.

1,3.24 6 , 0 0 9 . 4 4 2 . 4  g 3 , 5  7 o.  7 4 . 0  3  0 , o  4 g . 4 4 I 4 , 2 0  0 4 3 , 8  0 0

l 8  8  0,24-4* -4 
\

6 8  2 , 2 1¡.6 . S 4 9 8 , 0 0  2 . 2 7 I

\ 4 . . o g 6 , 2 S 3 .  4 5 2 . 8  7 5 ,8 4 5 .  r 5 4 . 2  2 8 , 3  2  2 . j \ 4 , 2 0 0 4 3 , 8  0 0

y

\

%

3.

.  Ea el estado formado por efecto de la liquidación practicada á los pueblos de esta provincia después del 
dad (’nda Publica después de cubiertos sus cupos, que fueron Tobarra, Letúr, Lietor, Socobos, Balazote, Ale» 
, a a d’cb° plazo deben comprenderse dentro de él, por que la presentación de documentos que los lian »’ 

A lT v in VÍeron que sufrir sus liquidaciones, sobre lo que se llama de nuevo la a t e n c i ó n  por el juego <
**■ A l l I P T A  A Ck c n l u n n l n r  «II t O lc t l  d é l ) Í t O  el D i e t a l ico y papel le ha resu ltado Sobrante en 

i  ced ido  á beneficio de la H acien d a  pública, cuyas can1'1 
anticipación de los SCO millones por no haberse hecho

« e  «sudo en »= f e  U  m S

r& y   ̂ m rs. después de solventar su total d éb ito ám e tah co y  p a p e l le h a r e s n '
No se há V, y latoz 5 ,0 2 rs. 1 7 mrs. los que han cedido a beneficio de la H acien d a  ¡ 

jg  jo s  a d m iü r .^  ^  de cartas de pago por anticioacion de los SBC millones por n
Como de muestra

¡Chinchilla ov tte Agosto  p Q y_ g Q___oficial prim ero, Buenaventura de ^ i Ilota.
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ALCAHAZ..

letes 
)ro cu- 

inte- 
é los 
r car
ies de 
uo.

E n  billetes 
del Banco 

creador en 4 6  
de Enero de 

4.838•

Certificaciones 
de anticipo y  

suministros he
chos á las tro

pas en la 
presente 
Guerra.

E n  cartas 
de pago de la 

Pagaduría  
mayor por su
ministros al 

Ejército

E n
Documentos

medio diezmo.

E n
metálico.

Total 
abono á cuenta 

de su cupo.

Total 
debito de loi 

pueblos 
á  fa v o r  de la 

H acienda pu
blica.

4-  32
*

3 ,3 7 7 - 2 4  

3 4 -  8

22,734.. 7 
381.. 16

28,656,. 29  
381.. 16 

3 4 -  8

3 1 ,0 7 6 -  7¡ 
3 5 -  17¡ 

3 3 ,8 3 3 -  111 
.1,858- 29-

2 2 2 . 
3 9 7 -  6  

3 1 -  4  
2 3 ,8 6 8 -  22  

2 2 2 -  1 2  

1 3 0 - 2 8  
1 1 - 3 0

0 . »

«*

6 8 5 - 2 7
5 1 . .1 9

- 4 ,3 8 5 -2 7  
5 i -  19

8 - 2 5  

0 .

0 .

1 8 4 - 2 4 1.361.. 12

1.794.. 8

2 7 0 -  27 

718.. 32

5 3 9 -  18

2,765. 

3 ,2 9 4 -  8

3 5 8 -  6  

1 ,8 5 5 -  19 
1 -  6

3 ,8 2 3 -  14,

0 .

459.. 28
160.

4 0 0 .
160.
4 5 9 - 2 8

3 ,1 4 2 -  5  
5 9 ,0 0 5 -  32

3 - 2 3 3 ,5 9 6 -2 2 26,731.. 3 1,887.. 3 3 8 ,1 2 8 -  17 1 5 9 ,8 7 4 -  10

GtENERAL.

7 
i  3

7 :9 ^ 0 i 3 2 ,3 3 3 . í 2
3,5  g 6.  22

1 4, 6 6 4 -. 2 8 4 4 ,5 8 6 . 47  
2 6 , 7 3 4 .  3

2 #|
j '

3 4 6 , 6 9 4 .  2 4  
3 8 , 4  2 8 .  4 7

6 8 3 , 6 2 7 . 2 4  
4 5 9 , 8 7 4 . 4  0

3 o i 3 5 , g 3 o 4 4, 6 6 k .  28 7 4 ,34 7 . 3 0 8 6 , 7 2 3 .  3 4 ¡ a f u f a n ,  r 9 4 3 , 5  0 4 . 3 4

AS.

los 30 dias, rectificado por Real orden de 30 de Julio último , se espresa por notas las cantidades en papel cedidas á la  
:ar, Reolid y Salobre y Viveros; é igualmente los abonos hechos á diferentes p u e b l o s  que aunque ha sido con posteriori- 
úé con antelación á su fenecimiento en razón á que no estuvo al alcance de estas oficinas, ni de los pueblos ev itar el re- 
e con el presente. , , .
lo la cantidad de 8 rs. 2 6  m rs.: a Ontúr después de cubrir su débito a papel le sobraron 2 2  rs. g m rs .; ¿ la Gineta 
se estampan en este estado pero se advierte para que conste este acto de desprendimiento.
mo en esta clase de papel, y en su lugar se ha colocado la de billetes del Tesoro, espendidos por el Banco Espa»'3t>1 rüan"

leí plazo de los cinco meses á varios pueblos para matar los débitos que les resultaron después del de los 3 0  mas mas de 
28 mrs. y se debieron haber pagado mitad en metálico y mitad en papel y se há  hecho el total pa<m en PaPe*‘ ® °|a i ra  
• cn papel y 685 rs. 3 7  mrs. á metálico. Ayva lu débito 4 4  6 rs. 33 mrs. se le admitió en papel 38 4 °rs. i(? mrs" det)ien"’ 
1 mrs.
I I. I . , Lorenzo Fernandez de Reguera.
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CONTADURIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE. cor

E s t a d o  q u e  fo rm a  esta Contaduría de provincia de la Liquidación practicada á los pueblos de e l la  al fenecíanla■ 
clasificación marcada en el j  i de la  R ea l instrucción da j 6  da Enero de este año á saber.

Pueblos.

PjÍ
,cc

Albacete. . 
Tóbarra. . 
Almaosa . 
Al pera. . .' 
Chinchilla y aldeas.
Hellin con Ágramon.
C ándete.......................
Carcelcn. . . . . . . . .
Montea legre...............
Yeste.
Lietor . . . . . . . .
Nerpio .
Ontur .  ..............
Lctur.
Socoiios. . . . . . . .
Albatana . . . . . .
Férez......................
Casas de Vés. . , . 
Barrax. . . . . . . .
Alcalá del Jucar.
La Roda ..............
A l b o r e a ..................  .
Tarazona . . . . . .

jineta.
Fuente-albiHa. . . . . . . . . . . .
Villalgordo del Jucar..................
Cenízate. . „ ..............  .................
Mahora. . . . . . . . . . . . . .
V illamalea.........................
Madrigueras......................  "
F uen-san ta ............................ ’
Alaroz. | ‘
Balazo t e ..............   , ..............
? di&toya. . . . .  . . . . . . . . . . .
Pozo-lorente..........................  . . . .
Jorquera y Casas de Ju an  Nuñez
Casas de Motil leja.  ...............
Casas íbañez. . . . . . . . .  . . . . .
Abengiiare.. . . . . .

gÓ ioSí"*3 ..............v0. ,

M o n ta  lvt,b
M u ñ e r a  . .".
Navas de JorqUera .................
M i n a y a . ................... ¡ ........................

" • • • » » o O

^  ^  Za CaphM. .

"

.oAlv-vsjv
Cupo to tal que 
á cada uno ha 
correspondido

■■■■ -7en contribución 
estraor diñar ¿a 

de Guerra.

251.270.. 21
140.006.. 25
203.460.. 3

40.772.. 9
262.565.. 28
286.868.. 13 
1 I 8.545.. 26
34 -570 .. 32
67.151.. 25

120.733.. 22
40.352.. 18 
52 ,074 - 17
21.089.. 23
52.707.. 30
42.505.. 21

9.302.. 24
31.550.. 26
96.501.. 13
49.620.. 12 
73 ,811- "

134.257..
49.670..

184.083.. 
70 ,115- 
31 ,985-
28.539.. 
39,036- 2/ 
62,822- 8
62.798.. 10 
63,660- 3 
24,303- 13 
19,403- 8
30.479.. 22 

5,211.. 20 
8,460- 1

78,856- 20 
. 11,766- 4 

. 86,798.. 31 
18,791- ó
20.994.. 17 

8,283- 26 
8,211- 5

38.734.. 31 
31,832- 22

104,324- 1

' ! • w- ttnraVvx

i Ckshzy.-.
Pagos hechos 
dentro clel p la 

zo. de los 3 o 
dias á cuenta 
dó sus cupos.

6
1

22
11
15
29
22
>.Á

2
16
11
27

G
í 4
27
9i
21

4
22
20
24
22
83
31

9

3.216,008- 11

219.978..
142,11 4..
182.502.. 
40 ,6 6 9 -

237.335..
188.022.. 
104,555-

27.821..
59.212.. 
52 ,811- 
50,ü59..
13.156.. 
20 ,570- 
55,134-
43.699.. 

6 ,207-
27.431..

' 95 ,871- 25
39.019.. 16 
73 ,814- Id 
97,061- 14
48.951.. 16 
11,114- 8
48.142.. 5 
2 6 ,9 5 6 -1 7  
13 ,081- 23
13.723.. 13 
23,906- 1 
28,984- 17 
29,373- 24
10.626.. 23 
14,972- 13 
32,0U1„ 10

3,133- 30 
8,101., 3 

68,389.. 7 
1,034.. 26 
9,419- 18

2,101.. 14

Débitos de los 
pueblos á fa v o r  
de la  hacienda  
publica después 

del plazo de 
los 3 o dias y  
durante el de 

5 meses.

31.998.. 19

20.957.. 26 
102.. -16

G,G76..
13.6Ü8..

2
25

25.230..
98.845..
13.989..

6.749..
7.938..

22
33
33
11
28

67.922.. 18

38.917.. 31 
518.. 33

3 ,094 - 27
4.119.. 17

629.. 22 
10,600- 30

37.195.. 21
719.. 6

172,969-
21.973.. 

5 ,0 2 9 -
15,457- 
2:5,553- 
58,9(6-
23.814.. 
34,086- 
13,676- 26

4,450- 28

Pagos 
á buena- cuenta 
ele. esta contri

bución según 
las Leyes de 4 2 

de A gosto  y  
■i o da Setiem 
bre 'de 4 83 7 .

3
Ifr
1 2
33
12
7

27
13

<55.. 24 
558.. 52

10.466.. 13
10.731.. 12
77.579.. 13
18.791..
20.994.. :

6.182.. 19
8 .211.. g

38.734.. 3 i 
25,177. 20
88.713.. i 2

2.193,570., 7 1.050,519.. n

Documentos
por

caballos
requisados

1,2U0

3,400
3,80%

n

ife'í
>»».'«« — i
2WCX=r_2£££ jt 5 *•

íí .L/TTT'VT : --

I  %  
i L W ,

3,80%

1,10o

*¿
a :‘rr
mi'
t i »

1,400

2,500

13,800
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na" cu en la aun cuando no csluvic.cn Mpz- comunicada por el Sr. Ministro de Ha-' 
clios los repartos individuales, y asi opii-i cienda, traslado á y .  S., acompañándole 
dieron hacerlo los de esa/, provincia jaun , copia de la comunicación que se incluye,

para lps efectos correspondientes . ” 1

L a  copia que se acompaña á  la  inscr* 
ia  R ea l orden dice asi:

cuando se vmandp reformar; el re par toe.Be 
Ja siíma designada á la riqueza industrial.
Por esta razón, y la (Té¡oque noy está

.en las facultades legales 1 del. Gobierno el
alterar los términos que . Tac ley designa, 
la Dirección ha acordado decir á V. S.
que no puedeA tener lugar*,'dá'' proroga' que . - . ..
W ic a ,  y deben aprovechar el que les ^cc,on.==DonaAIana por la gracia de
reste para satisfacer en papel la mitad de f e . ;  Articulo 1. Las drogas conocidas

r . ne í f i  : ' . -b t  T o O í
par

'«"stis cxíbtaS; ,
' La que ¡hé dispuesto se1 inserte en 
•T> .i..* .1- l„ «rííHtó.V ■.■74

«Prirqera Secretaría del Despacho de E s
tado. ̂ M inisterio de Hacienda. =  Tercera

Dios 
cón

la denominación de goma laca natural
r e{ y Lac. clye,, laca de tinte, mencionadas, en

idBoíétirySficGÍ a A  M  W & ' & ^ d n a -
jo tcoírah eñteddido los 'Ayúhtamicntós y sürán admitidas en las aduanas de Lis-
contribuyanles de la misma: Dios guarde boa Y Porto Para su consumo, sea la

t  *- -í w t  -rwviJliitifc. m< j .  « « .  que fuere la procedencia de los buques
en que fueren importadas. Artículo 2.® 
Quedara subsistente el derecho estableci
do en el arancel general de aduanas pa
ra los géneros mencionados en el artícu
lo anterior. Artículo 3.° Queda derogada
toda legislación contraria á lo en esta 
ley prevenido. Dado en Cintra á 29 de
Julio de 1839 &Lc.=Biarío de Gobcrno,

. a VV. míichósaíios. Chinchilla 21 de Se-
v ticrnbrc de 1839.—Mariano de Brioncs.

r  fe C T U g ic  rita O í d :

‘ OTRA. :
0 \£ ’úL i .'-. i rio

-u ;

- ra o
Por la Dirección general de Aduanas 

y resguardos se comunica . á esta Intcn-

tí

tlencia con feclia 12 del corriente la Real
orden que signe.

. ,>E1 Sr. Secretario de Estado y del Des-- 
pacho cíe • .líacickid$ ha comunicado á es
ta Dirección don r,fecha 3 del actual la - 
Real orden sigúicntc.=El Sr. Ministro de 
pistado dirige al de Hacienda en 24 del
corriente la Real orden que sigue.=E1  

- Cónsul general de S. M. en Lisboa con 
fecha 14 del actual dice á este Ministe
rio lo siguiente: En cumplimiento de mi - 
deber paso á participar á V. E. , para 
que llegue á conocimiento del comercio 
español, la determinación adoptada por el 
Gobierno de S. M. Fidelísima para que 
se i admitan á despacho en las aduanas de 
este reino las drogas conocidas con los 
nombres de goma laca natural y de tin
te  ( Lac dyc) que sean importadas en 
cualesquiera buques, procedan de cualquie
ra parte, sometiéndolas al pago del dere
cho fijado en el arancel general de adua
nas portuguesas. A fin de que el Go
bierno de. S. M. se entere, como es de
bido, de la precitada disposición, tengo 
]a honra de incluir á V. E. la adjunta 
traducción de la ley publicada con este 
objeto en el número 184 del Diario de 
este Gobierno, añadiendo en seguida una 
noticia del derecho que<se exige con ar
reglo al .indicadlo arancel. De Real orden, 
comunicada por el Sr. Secretario del Des
pacho de Estado, lo traslado á V. E-., 
eon inclusión de la copia que se cita, 
para los efectos oportunos en CSC Minu
te r io .=L o que de la propia Real orden.

número 184 del martes 6  de Agosto de 
1839.

E xtra c to  del arancel general de aduanas.

Laca (ó g o m a  laca) natural,
por arroba.  ........... ..

Lac Labe en bolas, id. . . 
Lac dye y Slie llac , ó en 

liojas, id. . . . . . . « ,

Derechos
de

e n t r a d a .

8  O reis. 
320

640

Idem
de

salida.

25 reis. 
40

,60

Está conforme.— Es cop ia— El Subsccre^ 
tario, José María Pérez/*

Todo lo que traslada á V. S. la D i
rección para su inteligencia y gobierno, 
y que se sirva disponer la publicación 
para que llegue á noticia del comercio; 
dando aviso de haberlo verificado.

Y  para que llegue á noticia del co
mercio de esta provincia he dispuesto su
inserción en el Boletin oficial de Ur . ia misma conforme me previene U m,-

1 ju • 7 h . : a Direccióngeneral.. Chinchilla y Setiembre M
=M ariano de Brioncs. ^

AMORTIZACION,,

//eró de: /u
iiccma de Isabel la C a tó la , condecorado 
con vacias cruces de, distinción, por accio
nes de guerra, declarado benemérito de
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la p a tr ia , Académico de honor de la  na 
cional de bellas artes de S. Luis de T a 
ragoza , socio de las económicas de am i
gos del país de Cuenca, T aragoza , Teruel 
y  Cádiz, Comandante de la M ilicia na
cional de in fantería  é In tenden te e fec ti
vo de la provincia de A lbacete  &c.

HAGO SA BER: que para el Domingo 
seis de Octubre próximo y llora de once á 
doce de su mañqna he dispuesto se saquen 
á publica subasta p ara  su disfrute en a r
riendo las fincas siguientes.

U na casa posada sita en la Ciudad de 
Alcaráz que perteneció á las religiosas Do
minicas de la misma, por el tiempo de ocho 
meses y medio que duran  principio en 16 
de dicho mes y finarán en 30 de Junio 
del año que viene de 1 SJO y un horno 
de pan cocer que en la  villa de Ferez cor
responde a la  encomienda de este nombre, 
por el de un año que principiará en el 
repetido^ día 16 de Octubre de este año, y 
concluirá en 15 del igual de 18 f0  bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
las casas consistoriales do cada uno de los 
dos puntos respectivo, cq donde tendrá efec
to el remate, adm itiendo pujas á la  llana.

Y para  noticia de los que quieran in 
teresarse en los espresados arriendos se in 
serta en  ̂el boletín oficial y  se repetirá es
te anuncio segunda y  tercera vez con el in 
tervalo de ocho dias para cada uno. C hin
chilla 16 de Setiembre de í 83 9 .̂ M a r ia n o  
de Triones.

.COMISION rR I^C lPA I, DE ARBITRIOS DE AMOR-i
TIZACION DE  LA  P R OVI NCI A  DE ALBACETE.

... ANUNCIO.

T~"nta de bienes nacionales.

Por providencia del Sr; Intendente de 
la provincia de este dia de la fecha, se 
}jan mandado sacar á pública subasta, con
form e a Jo prevenido en el Real decreto 
de i  9 Febrero de 1836 y demas v i -  
gentes en la materia las fincas nacionales 
que á continuación se espresan, señalaqdo

para su único remate el día 9 de N oviem 
bre próximo, en las casas consistoriales de 
esta cindad donde actualmente se hallan 
las oficinas principales, ante el 8r. Juez de 
primera instancia de ella D. Joan Reguart 
y por la escribanía de D. Isidro Alcázar, 
con citación del caballero sindico procura
dor y mi asistencia.

GorrrxpoBiñze.oBrs d hzs D o m ú n -
cnx de

D e 19 á 11 de la mañana, una layor 
y dehesa con casa de campo, titulada de 
caballería, compuesta de l o  fanegas de  
tierra que se riegan cuando hay abundan
cia de agua; 159 id. para pastos, 178 id, 
en lavor, 2 9 9 9  encinas inferiores, 9 8 9 9  id, 
que solo sirven para leña, 2 9 9  robres y  
3 99  pinos, sin carga alguna conocida, ar
rendada hasta 8. Andrés de cada un  año 
en 1599 rs. tasada en 3 8 5 7 9  rs. y capi
talizada en 4 8 9 9 9  rs. por los que se sa-< 
ca á subasta.

D e 11 á 12, otra lavor con casa, nom
brada del criado, compuesta de 1 7 ^  jor
nales de tierra en riego, 93 id en secanos 
y" una hera de pan Jrillar empedrada, sin  
cargaconocida, arreqdadabasta 1 5 d e  A gos
to de cada año en 12 fanegas de trigo, 
tasada en 19782  rs. y capitalizada en 
3 9 7 8 9  por los que se saca á subasta.

De 12 á 1, una huerta en el sitio del 
horcajo, de dos fanegas de tierra en sem 
bradura, sin carga conocida, arrendada en 
149 rs. anuos, basta navidad de cada año, 
tasada en 2 9 9 9  rs. y capitalizada en 4299  
rs. yn. por que se saca á subasta.

Lo que se anuncia en este boletin ofi
cial para noticia de los que quieran inte
resarse en la adquisición de dichas fincas 
que acudan al parage señalado en el dia 
y  horas que se citan, chinchilla 25  de8e-^  
tiembre de 1839.=x8antiago

Continua la lisia nominal de los electores que han concurrido d votar en las se* 
Sendas elecciones fa r a  completar la terna de Senador por esta provincia.

D E  a l p e r a ,

»j=fS?a--
M r o G a A " ^  Ejido
Juan Toriosa A rnea0
D. José Gómez Onruvi*

Antonio ijel Castillo Carrasco 
Francisco N avarro Teruel 
Bartolomé T arrag a  
Juan del Castillo Carrasco 
Pascual Juan G arcía 
José Ejido Molina 
Francisco Ejido Castillo 
Tomas Arnedo Aldom&r 
José García G uerra

J'nprentq, « cargo de R). Redro Martines^

Juan LopCz M artínez 
D. Gregorio C ebrian  
D. Félix  Q u errá  .!
D. José D olores García 
D. Jesu ald o  G a lleg o
José G arcía Tarraga 
D  Juan Tarraga 
Vicente S»nz

(Se continuai'á).

1

■ ,r -

• ' ^  
■ i
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